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Bogotá D.C., Febrero 27 de 2024

Señor
FABIAN AREVALO 
Peticionario
Twitter:@FaArevalo
Bogotá - Bogotá DCNO REGISTRA NO REGISTRA NO REGISTRANO REGISTRANO REGISTRA 

REF: Contrato IDU-1640-2019 “ESTUDIOS, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE
ACERAS Y CICLORUTAS DEL COSTADO ORIENTAL DE LA AUTOPISTA
NORTE  ENTRE  LA  CALLE  80  Y  LA  CALLE  128B  Y  OBRAS
COMPLEMENTARIAS,  EN  BOGOTÁ  D.C.” -  Respuesta  a  requerimiento
257740  radicado  BTE No 956372024  con  radicado  IDU 202418500280312.
Área para actividades de campamento de obra y acopia de materiales en Cra
20 No. 83-20.

Respetado señor Arévalo,

En atención a su requerimiento ciudadano presentado a través de la red social
Twitter  y  recibido  por  la  Entidad  con  radicado  IDU  202418500280312  del
12/02/2024  e  identificado  con  consecutivo  IDU  No.  257740,  radicado  BTE
956372024, mediante el cual manifiesta:

“Mientras  tanto  y  hace  6  meses  este  andén  cerrado  y  convertido  en
escombrera del contratista. Cra 20 83-20. La actividad consiste en mover
con máquinas escombros dentro del mismo lugar con volquetas, pero que
le metan mano a la obra, nada. Habrá interventoría @Bogota” (sic.)

Se informa que, para dar respuesta a su solicitud se requirió al CONSORCIO
CICLORUTAS, Interventor del contrato de obra IDU-1640-2019, para que se
sirviera emitir pronunciamiento frente a su requerimiento, y al respecto dicha
firma interventora emitió  la comunicación SAL-24-002356 bajo radicado IDU
202452600392572 de fecha 23 de enero de 2024, adjunta, por medio del cual
se indicó lo siguiente:

“(…) El contratista en su comunicado CAN-20-4159 informa que, durante
este cerramiento se instaló desde enero de 2024 para servicio de acopio
de material, toda vez que el avance de obra se encuentra de Norte a Sur;
previa aprobación de la interventoría, y que este ha permitido generar la
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intervención de obra en el espacio público entre la calle 87 y 80, donde se
ha avanzado desde enero del 2024 a la fecha, en un 11.75%. A lo anterior
esta Interventoría confirma que se dio autorización de este punto de acopio
a partir de la 2da semana de enero y fue aprobado por la SDM con el COI
34, para materiales.
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Adicionalmente  se  confirma  que  efectivamente  ya  la  intervención  entre
calles  85  y  83,  inició  el  13  de  febrero  de  2024,  con  señalización  y
demoliciones de andenes existentes.
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Calle 85 hacia 83 -  Inicio demoliciones el 13 de febrero de 2024

El  día  14  de  febrero  de  2024  se  inicia  con  la  construcción  de  la
canalización de redes de ENEL (Tubería PVC TDP en 4∅6" y 2∅3”) de la
calle 82 a la calle 85 (abscisas K4+710 al K4+720). El día 15 de febrero de
2024 se inicia la Instalación de tubería pvc 1∅6" PVC de acueducto del
K4+720 al K4+730 entre calles 85 y 83.

Inicio de redes de acueducto y energía el 14 de febrero de 2024 entre calles
85 y 83 (…)”

De  acuerdo  con  lo  anterior,  esta  Dirección  Técnica  en  calidad  de  área
supervisora del contrato de interventoría IDU-1642-2019, que a su vez ejerce
vigilancia y control sobre el contrato de obra IDU-1640-2019, considera que la
respuesta  emitida  por  la  firma interventora  CONSORCIO CICLORUTAS,  da
claridad respecto del uso que en este momento se está dando al punto citado
en su requerimiento interpuesto a través de la red social twitter, informando de
la autorización que tiene el  contratista de obra del  contrato IDU-1640-2019,
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para  dicho uso,  tanto  de la  Interventoría  como de la  Secretaria  Distrital  de
Movilidad, e igualmente precisando que, las intervenciones en el tramo de la
Autopista Norte entre Calle 83 a la Calle 85 (costado oriental) dieron inicio en el
marco del contrato IDU-1640-2019 el 13 de febrero de 2024, encontrándose
dicho tramo en ejecución a la fecha.

Finalmente  se  informa  que,  cualquier  duda  o  inquietud  relacionada  con  el
contrato IDU-1640-2019, puede ser tramitada directamente en el Punto IDU de
Atención  al  Ciudadano  localizado  en  la  calle  103  No  23  –  32,  que  presta
servicio en los siguientes horarios:

 Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 
 Sábado de 8:00 a.m. a 11:00 a.m. 

De igual manera, las solicitudes de información pueden ser remitidas al correo
electrónico  puntoidu1640can@gmail.com,  o  comunicarse  a  la  línea  celular
3177947968. 

Es así, como se brinda respuesta de fondo y de manera oportuna a su petición,
de conformidad con la Ley 1755 de 2015, por medio de la cual se regula el
Derecho Fundamental de Petición y se sustituye el título correspondiente del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Cordialmente,

LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN
Director Técnico de Construcciones
Firma mecánica generada el 27-02-2024 09:42:35 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021
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